
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril veintiocho de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00832 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada ejecutante, en petición del 

día 26 de abril de 2022, se le remite al auto de fecha 18 de abril del año en 

curso, en el cual se le requirió al pagador del ejecutado, en los términos 

deprecados, a través del oficio Nro. 0308 del 18 de abril de igual 

anualidad, remitido por el despacho en igual fecha. 
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